
Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2020-3486-O

Quito, D.M., 08 de octubre de 2020

Mauricio Martin Alarcon Salvador
Director Ejecutivo
FUNDACION CIUDADANIA Y DESARROLLO
 
Señor
Marcelo Patricio Espinel Vallejo
Miembro Fundación Ciudadanía y Desarrollo
FUNDACIÓN CIUDADANÍA Y DESARROLLO
 
Señor
Daniel Alberto Barragan Teran
Miembro Fundación Ciudadanía y Desarrollo
FUNDACIÓN CIUDADANÍA Y DESARROLLO
 
Señor Abogado
Fernando Mauricio Morales Enriquez
Concejal Metropolitano
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En respuesta al escrito presentado ante ésta Secretaría General, el 02 de octubre de 2020 y
registrado mediante Sitra con el No. GADDMQ-SGCM-2020-0620-E, con el cual se solicita la
acreditación de la Fundación Ciudadanía y Desarrollo, para acceder al mecanismo de
participación ciudadana Silla Vacía, con el objetivo de participar en las sesiones de comisión y en
los debates del Concejo Metropolitano de Quito, dentro del proyecto de “Ordenanza Metropolitana
Reformatoria del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, contenido en la
Ordenanza Metropolitana No. 001, de 29 de marzo de 2019, por la cual se Reforma el Titulo III,
de su Libro I.3, sobre “El Gobierno Abierto en el Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito”, con sustento en el Informe Jurídico No. 044-2020 de 08 de octubre de 2020, me permito
informar que es procedente calificar su pedido de acceder a la silla vacía en el Concejo
Metropolitano de Quito, por reunir los requisitos y cumplir con el procedimiento determinado en
los artículos I.3.138 y I.3.139 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito.
 
En tal virtud y en cumplimiento al artículo I.3.139 numeral b), remito a la Comisión de
Participación Ciudadana y Gobierno Abierto la solicitud realizada por la Fundación
Ciudadanía y Desarrollo con el objeto de que se programe su participación en los debates del
proyecto en mención, conforme lo establece el régimen jurídico aplicable.
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Señor Doctor
Santiago Mauricio Guarderas Izquierdo
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Señor
Luis Humberto Robles Pusda
Concejal Metropolitano
 

Señorita Doctora
Glenda Alexandra Allan Alegria
Secretaria de Comisión
 

Señor Abogado
Isaac Samuel Byun Olivo
Prosecretario General del Concejo (S)
 

Señorita Abogada
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Asesora de Gestión de Concejo
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Memorando Nro. GADDMQ-SGCM-2020-0190-M

Quito, D.M., 08 de octubre de 2020

PARA: Sra. Abg. Damaris Priscila Ortiz Pasuy
Secretaria General del Concejo (E) 

ASUNTO: Calificación Silla Vacía Fundación Ciudadanía y Desarrollo. 

 
De mi consideración: 
 
Reciba un cordial y atento saludo, por medio del presente me permito muy gentilmente
poner en su conocimiento y sírvase encontrar adjunto el Informe Jurídico No. 044-2020
de 08 de octubre de 2020 y expediente al respecto, en respuesta a la solicitud de
acreditación al mecanismo de participación ciudadana Silla Vacía, presentado por la
Fundación Ciudadanía y Desarrollo, dentro del proyecto de “Ordenanza Metropolitana
Reformatoria del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, contenido
en la Ordenanza Metropolitana No. 001, de 29 de marzo de 2019, por la cual se
Reforma el Titulo III, de su Libro I.3, sobre “El Gobierno Abierto en el Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito."
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Quito, 08 de octubre de 2020 

 

Señora 

Abogada 

Damaris Ortiz Pasuy 

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E) 

En su despacho. – 

 

1. OBJETO DEL INFORME: 

 

El presente documento tiene como propósito poner en conocimiento de la Secretaria General 

del Concejo Metropolitano (E), el informe jurídico acerca del control de cumplimiento de los 

requisitos que se requieren para la acreditación de la silla vacía planteado por la Fundación 

Ciudadanía y Desarrollo, dentro del proyecto de “Ordenanza Metropolitana Reformatoria 

del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, contenido en la Ordenanza 

Metropolitana No. 001, de 29 de marzo de 2019, por la cual se Reforma el Titulo III, de su 

Libro I.3, sobre “El Gobierno Abierto en el Municipio del Distrito Metropolitano de 

Quito”,  para lo cual se presenta el siguiente análisis:  

2. PETICIÓN: 

 

Mediante escrito, ingresado a esta Secretaría el 02 de octubre de 2020, el señor Mauricio 

Martín Alarcón Salvador, en calidad de Director Ejecutivo y Representante Legal de 

Fundación Ciudadanía y Desarrollo,  solicita la acreditación del señor Marcelo Patricio 

Espinel Vallejo, en calidad de representante titular, y del señor  Daniel Alberto Barragán 

Terán, en calidad de representante suplente, para acceder a la silla vacía en el Concejo 

Metropolitano, y con el propósito de participar en los debates del proyecto de “Ordenanza 

Metropolitana Reformatoria del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de 

Quito, contenido en la Ordenanza Metropolitana No. 001, de 29 de marzo de 2019, por la 

cual se Reforma el Titulo III, de su Libro I.3, sobre “El Gobierno Abierto en el Municipio 

del Distrito Metropolitano de Quito.” (Anexo No. 1). 

 

3. FUNDAMENTOS JURÍDICOS: 

 

El artículo 101 de la Constitución de la República del Ecuador, determina que: "Las 

sesiones de  los gobiernos autónomos descentralizados serán públicas, y en ellas existirá la silla 

vacía que ocupará una representante o un representante ciudadano en función de los temas a 

tratarse, con el propósito de participar en su debate y en la toma de decisiones”.     
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El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD 

en su artículo 311 regula el mecanismo de silla vacía y dispone que: “Las personas que 

participen con voto serán responsables administrativa, civil y penalmente. El ejercicio de este 

mecanismo de participación se regirá por la ley y las normas establecidas por el respectivo gobierno 

autónomo descentralizado”.  

 

El artículo I.3.136 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito reconoce la 

naturaleza jurídica de este mecanismo de participación y establece que: "se implementará la 

silla vacía en las sesiones de Concejo Metropolitano, que la ocupará uno o varios representantes de la 

ciudadanía, con el propósito de que participen en los debates del pleno y de sus comisiones y en las 

correspondientes decisiones; para ello la organización social interesada deberá cumplir las 

condiciones establecidas en el presente Título", y dispone que tanto las organizaciones de hecho 

como de derecho que deseen acreditarse a la silla vacía deberán cumplir varios requisitos 

establecidos en el artículo I.3.138, mediante el procedimiento regulado en el artículo I.3.139 

del Código ibídem. 

                          

4. ANÁLISIS DEL CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS: 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo I.3.139 literal b) del Código Municipal para 

el Distrito Metropolitano de Quito, esta Secretaría General ha procedido a verificar el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa municipal, conforme el 

siguiente detalle: 

Código Municipal Requisito: Cumplimiento: 

Artículo I.3.138 1) a) Tener la organización su domicilio civil en el 

Distrito Metropolitano de Quito. 

SÍ 

Artículo I.3.138, 1) b) El acta emitida por la organización social en la 

cual se designa al representante principal y 

suplente para ocupar la silla vacía; en el acta 

de la sesión en la que la organización social 

designe a su delegado deberá constar 

expresamente el tema sobre el cual emitirá sus 

observaciones y comentarios. 

SÍ 

Artículo I.3.138, 2) a) Ser mayor de edad. SÍ 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                                                                            Informe Jurídico No. 044-2020 
  

 

 

 

                                                                                                                                                 Página 3 de 4 

 

 

 

 

 

 

                                                             
11 Conforme los certificados de relación de dependencia laboral descargados de la página web institucional del 

Ministerio de Trabajo se evidencia que los representantes de la Fundación Ciudadanía y Desarrollo no registran 

dependencia laboral en el sector público. Adicional, al presente requisito, se realizó la búsqueda en la información 

remitida por el Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio No. 27-07-06-2019-CNE-DPP-S, de 7 de Junio del 2019, 

que contiene la lista de candidaturas a concejales y alcalde  para las elecciones seccionales del año 2019, verificando 

que las personas a acreditarse al mecanismo de participación ciudadana no mantienen registro alguno al respecto.  

Artículo I.3.138, 2) b) No ser funcionario público en un cargo 

relacionado con el tema a tratarse, ni haber 

participado como candidato principal o 

alterno a concejal o alcalde en el presente 

período legislativo. 

SÍ1  

(Anexos 2 y 3)                 

 

Artículo I.3.138, 2) c) Tener los representantes ciudadanos su 

domicilio civil en el Distrito Metropolitano de 

Quito. 

SÍ 

Artículo I.3.138, 2) e) Dirección domiciliaria, correo electrónico y 

número telefónico para efectos de las 

respectivas notificaciones. 

SÍ 

 

Artículo I.3.139 a) En el acta de la organización social constará el 

tema específico a tratar vinculado a una 

iniciativa legislativa, una exposición de 

motivos y un resumen de su posición al 

respecto, debidamente fundamentada y 

específica sobre la iniciativa normativa 

planteada. 

SÍ 

 

Artículo I.3.139 d) La Secretaría General del Concejo podrá 

receptar solicitudes de acreditación de 

quienes estén interesados en acceder a la silla 

vacía en el Concejo Metropolitano, previo a la 

aprobación del informe de la comisión 

respectiva para primer debate sobre el asunto 

de interés en el que exista voluntad expresa de 

participar. 

SÍ  
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5. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN: 

 

Con los antecedentes y conforme el análisis jurídico expuesto estimo que es procedente 

calificar la petición de la la Fundación Ciudadanía y Desarrollo para acceder a la silla vacía 

en el Concejo Metropolitano de Quito, respecto al proyecto de “Ordenanza Metropolitana 

Reformatoria del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, contenido en 

la Ordenanza Metropolitana No. 001, de 29 de marzo de 2019, por la cual se Reforma el 

Titulo III, de su Libro I.3, sobre “El Gobierno Abierto en el Municipio del Distrito 

Metropolitano de Quito”,   por reunir los requisitos y cumplir con el procedimiento previsto 

en los artículos I.3.138 y I.3.139 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito.  

En este contexto, conforme a la normativa municipal expuesta, recomiendo que es oportuno 

remitir a la Comisión de Participación Ciudadana y Gobierno Abierto, el requerimiento de la  

Fundación Ciudadanía y Desarrollo, con el objetivo de que se programe la participación del 

señor del señor Marcelo Patricio Espinel Vallejo, en calidad de representante titular, y del 

señor  Daniel Alberto Barragán Terán, en calidad de representante suplente,  en los debates 

pertinentes, quienes además tendrán acceso al expediente íntegro del proyecto en mención. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

Abg. Gabriela Enríquez Ulloa 

ASESORA LEGAL DE GESTIÓN DE CONCEJO 

SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
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Quito, 01 de octubre de 2020  
 
 
 
Abogada  
Damaris Ortiz Pasuy  
Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito (E)  
Presente. -  
 
De mi consideración:  
 
 
Mauricio Martín Alarcón Salvador, titular de la cédula de ciudadanía No. 1711858819, 
en calidad de director ejecutivo y representante legal de Fundación Ciudadanía y 
Desarrollo, con base en el artículo 101 de la Constitución de la República del Ecuador, 
artículos 311 y 312 del Código Orgánico de Organización Territorial (COOTAD), artículo 
77 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, artículos I.3.80, I.3.169 y desde el 
I.3.136 hasta el I.3.144 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, 
por medio de la presente solicito a usted se lleve a cabo el proceso respectivo para que 
Fundación Ciudadanía y Desarrollo ocupe la silla vacía en el trámite del Proyecto de 
Ordenanza Metropolitana Reformatoria del Código Municipal para el Distrito 
Metropolitano de Quito, Contenido en la Ordenanza Metropolitana No. 001, de 29 de 
Marzo de 2019, por la cual se reforma el Título III, de su Libro I.3, sobre el “Gobierno 
Abierto en el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito”. 
 
Fundación Ciudadanía y Desarrollo se encuentra domiciliada en el Distrito 
Metropolitano de Quito, Av. Eloy Alfaro N33-231 y 6 de diciembre, Edificio Monasterio 
Plaza, piso 10, oficina 1003. Se ha designado como sus representantes titular y suplente, 
respectivamente, al señor Marcelo Patricio Espinel Vallejo y al señor Daniel Alberto 
Barragán Terán. Para el efecto, se adjunta la documentación de respaldo conforme con 
los requisitos previstos en la normativa antes referida. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Mauricio Martín Alarcón Salvador 
Director Ejecutivo 
  



 
 
 
 
 
 

 

ACTA DE SESIÓN DE JUNTA DIRECTIVA 
FUNDACIÓN CIUDADANÍA Y DESARROLLO 

 
En el Distrito Metropolitano de Quito, a los 23 días del mes de septiembre de 2020, a las 
17h00, en el domicilio de Fundación Ciudadanía y Desarrollo, ubicado en la Av. Eloy 
Alfaro N33-231 y 6 de diciembre, Edificio Monasterio Plaza, piso 10, oficina 1003, se 
instala la Junta Directiva para conocer y resolver un único punto en el orden del día: 
 

1. Análisis de participación y delegación de representantes para ocupar la silla vacía 
en el Concejo Metropolitano de Quito, en el proceso relacionado con el proyecto 
de Ordenanza Reformatoria del Código Municipal para el Distrito Metropolitano 
de Quito, Contenido en la Ordenanza Metropolitana No. 001, de 29 de Marzo de 
2019, por la cual se reforma el Título III, de su Libro I.3, sobre el Gobierno Abierto 
en el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

 
Se encuentran presentes los miembros de la Junta Directiva, Marcelo Patricio Espinel 
Vallejo, Presidente; Toa Carolina Murgueytio Núñez, Secretaria; María de las Mercedes 
Ocampo Miño, Primera Vocal; y Efrén Ernesto Guerrero Salgado, Segundo Vocal. Se 
encuentra presente además el director ejecutivo de la organización, Mauricio Alarcón 
Salvador, quien actúa como Secretario Ad-Hoc para esta sesión. 
 
Pide la palabra el director ejecutivo, quien hace una reseña de la primera participación 
de Fundación Ciudadanía y Desarrollo en el D.M. de Quito, para participar de la discusión 
y aprobación de la Ordenanza de Gobierno Abierto de Quito. Destaca y reconoce la 
representación de FCD en ese momento, a cargo de Marcelo Espinel Vallejo y Carolina 
Ponce. Finalmente señala que, con miras al proyecto de Ordenanza Reformatoria del 
Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, Contenido en la Ordenanza 
Metropolitana No. 001, de 29 de Marzo de 2019, por la cual se reforma el Título III, de 
su Libro I.3, sobre el Gobierno Abierto en el Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito, FCD podría ocupar nuevamente la silla vacía toda vez que durante los últimos 
años ha jugado un rol activo y principal en la implementación del Gobierno Abierto tanto 
a nivel nacional como a nivel local. 
 
La Primera Vocal felicita la iniciativa y mociona: 
 

a. Que FCD solicite acreditarse para ocupar la silla vacía en el Concejo 
Metropolitano de Quito para el proyecto referido. 

b. Que la solicitud se haga para que Marcelo Patricio Espinel Vallejo, presidente de 
FCD, y Daniel Alberto Barragán Terán, miembro del Consejo Asesor de FCD, sean 
los representantes principal y suplente, respectiva. 

 
La moción es aprobada por unanimidad de los presentes, quienes además solicitan al 
director ejecutivo y representante legal de FCD, lleve a cabo las acciones que 
correspondan para realizar la respectiva solicitud. 



 
 
 
 
 
 

 

 
Sin más puntos por tratar culmina la sesión a las 17h35. 
 
Firman los presentes. F. Marcelo Patricio Espinel Vallejo. F. Toa Carolina Murgueytio 
Núñez. F. María de las Mercedes Ocampo Miño. F. Efrén Ernesto Guerrero Salgado. 
 
F. Mauricio Alarcón Salvador, Secretario Ad-Hoc para esta sesión. 
 

 
Certifico que el contenido de esta acta corresponde al original que reposa en los archivos 
de la Fundación Ciudadanía y Desarrollo. Quito, 30 de septiembre de 2020. 
 
 
 
 
 
Mauricio Alarcón Salvador 
Secretario Ad-Hoc 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

 

Quito, 1 de octubre de 2020 
 
Representante titular:  
- Nombres completos: Marcelo Patricio Espinel Vallejo 
- Cédula de ciudadanía: 172007242-8 
- Dirección domicilio civil: Av. Eloy Alfaro N39-202 y Andrés Coremo 
- Correo electrónico: mespinel@ciudadaniaydesarrollo.org 
- Número telefónico, convencional y celular: 022540577/ 099 832 0782 
 
Aceptación de designación, representante titular:  
 
Yo, Marcelo Patricio Espinel Vallejo con cédula de ciudadanía 172007242-8, domiciliado 
en el Distrito Metropolitano de Quito, en (dirección del domicilio civil), mayor de edad, 
acepto la designación efectuada por Fundación Ciudadanía y Desarrollo, como 
representante titular para participar en la silla vacía en la tramitación del Proyecto de 
Ordenanza Metropolitana Reformatoria del Código Municipal para el Distrito 
Metropolitano de Quito, Contenido en la Ordenanza Metropolitana No. 001, de 29 de 
marzo de 2019, por la cual se reforma el Título III, de su Libro I.3, sobre el “Gobierno 
Abierto en el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito”. Por tal motivo, declaro 
conocer los derechos y obligaciones que implica la acreditación a la silla vacía en el 
Concejo Metropolitano de Quito, así como cumplir con los requisitos exigidos en el 
Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, para el efecto, esto es: a) Ser 
mayor de edad; b) No ser funcionario público en un cargo relacionado con el tema a 
tratarse, ni haber participado como candidato principal o alterno a concejal o alcalde en 
el presente período legislativo; c) Tener su domicilio civil en el Distrito Metropolitano de 
Quito; y, e) Dirección domiciliaria, correo electrónico y número telefónico para efectos 
de las respectivas notificaciones.  
 
 
Marcelo Patricio Espinel Vallejo 
C.I: 172007242-8 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

 

Quito, 1 de octubre de 2020 
 
Representante suplente:  
- Nombres completos: Daniel Alberto Barragán Terán 
- Cédula de ciudadanía: 1714263215 
- Dirección domicilio civil: Caamaño 144 y Av. Colón 
- Correo electrónico: daniel.barragan.teran@gmail.com 
- Número telefónico, convencional y celular: 099 737 7734 (no dispone de teléfono 
convencional) 
 
Aceptación de designación, representante suplente:  
 
Yo, Daniel Alberto Barragán Terán con cédula de ciudadanía 1714263215, domiciliado 
en el Distrito Metropolitano de Quito, en (dirección del domicilio civil), mayor de edad, 
acepto la designación efectuada por Fundación Ciudadanía y Desarrollo, como 
representante suplente para participar en la silla vacía en la tramitación del proyecto de 
Ordenanza denominado Proyecto de Ordenanza Metropolitana Reformatoria del Código 
Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, Contenido en la Ordenanza 
Metropolitana No. 001, de 29 de Marzo de 2019, por la cual se reforma el Título III, de 
su Libro I.3, sobre el “Gobierno Abierto en el Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito”. Por tal motivo, declaro conocer los derechos y obligaciones que implica la 
acreditación a la silla vacía en el Concejo Metropolitano de Quito, así como cumplir con 
los requisitos exigidos en el Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, 
para el efecto, esto es: a) Ser mayor de edad; b) No ser funcionario público en un cargo 
relacionado con el tema a tratarse, ni haber participado como candidato principal o 
alterno a concejal o alcalde en el presente período legislativo; c) Tener su domicilio civil 
en el Distrito Metropolitano de Quito; y, e) Dirección domiciliaria, correo electrónico y 
número telefónico para efectos de las respectivas notificaciones.  

 
Daniel Alberto Barragán Terán 
C.C: 1714263215 



 





 
 
 
 
 
 

 

ACTA DE SESIÓN DE JUNTA DIRECTIVA 
FUNDACIÓN CIUDADANÍA Y DESARROLLO 

 
En el Distrito Metropolitano de Quito, a los 23 días del mes de septiembre de 2020, a las 
17h00, en el domicilio de Fundación Ciudadanía y Desarrollo, ubicado en la Av. Eloy 
Alfaro N33-231 y 6 de diciembre, Edificio Monasterio Plaza, piso 10, oficina 1003, se 
instala la Junta Directiva para conocer y resolver un único punto en el orden del día: 
 

1. Análisis de participación y delegación de representantes para ocupar la silla vacía 
en el Concejo Metropolitano de Quito, en el proceso relacionado con el proyecto 
de Ordenanza Reformatoria del Código Municipal para el Distrito Metropolitano 
de Quito, Contenido en la Ordenanza Metropolitana No. 001, de 29 de Marzo de 
2019, por la cual se reforma el Título III, de su Libro I.3, sobre el Gobierno Abierto 
en el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

 
Se encuentran presentes los miembros de la Junta Directiva, Marcelo Patricio Espinel 
Vallejo, Presidente; Toa Carolina Murgueytio Núñez, Secretaria; María de las Mercedes 
Ocampo Miño, Primera Vocal; y Efrén Ernesto Guerrero Salgado, Segundo Vocal. Se 
encuentra presente además el director ejecutivo de la organización, Mauricio Alarcón 
Salvador, quien actúa como Secretario Ad-Hoc para esta sesión. 
 
Pide la palabra el director ejecutivo, quien hace una reseña de la primera participación 
de Fundación Ciudadanía y Desarrollo en el D.M. de Quito, para participar de la discusión 
y aprobación de la Ordenanza de Gobierno Abierto de Quito. Destaca y reconoce la 
representación de FCD en ese momento, a cargo de Marcelo Espinel Vallejo y Carolina 
Ponce. Finalmente señala que, con miras al proyecto de Ordenanza Reformatoria del 
Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, Contenido en la Ordenanza 
Metropolitana No. 001, de 29 de Marzo de 2019, por la cual se reforma el Título III, de 
su Libro I.3, sobre el Gobierno Abierto en el Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito, FCD podría ocupar nuevamente la silla vacía toda vez que durante los últimos 
años ha jugado un rol activo y principal en la implementación del Gobierno Abierto tanto 
a nivel nacional como a nivel local. 
 
La Primera Vocal felicita la iniciativa y mociona: 
 

a. Que FCD solicite acreditarse para ocupar la silla vacía en el Concejo 
Metropolitano de Quito para el proyecto referido. 

b. Que la solicitud se haga para que Marcelo Patricio Espinel Vallejo, presidente de 
FCD, y Daniel Alberto Barragán Terán, miembro del Consejo Asesor de FCD, sean 
los representantes principal y suplente, respectiva. 

 
La moción es aprobada por unanimidad de los presentes, quienes además solicitan al 
director ejecutivo y representante legal de FCD, lleve a cabo las acciones que 
correspondan para realizar la respectiva solicitud. 



 
 
 
 
 
 

 

 
Sin más puntos por tratar culmina la sesión a las 17h35. 
 
Firman los presentes.  
 
 
 
Marcelo Patricio Espinel Vallejo   Toa Carolina Murgueytio Núñez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
María de las Mercedes Ocampo Miño  Efrén Ernesto Guerrero Salgado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Mauricio Alarcón Salvador, Secretario Ad-Hoc para esta sesión. 
 

 
Certifico que el contenido de esta acta corresponde al original que reposa en los archivos 
de la Fundación Ciudadanía y Desarrollo. Quito, 30 de septiembre de 2020. 
 
 
 
 
 
Mauricio Alarcón Salvador 
Secretario Ad-Hoc 
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Asunto: Resgitro de Director Ejecutivo y Representate Legal de la Fundación Ciudadania

y Desarrollo

 

 

Señor

Mauricio Martín Alarcón Salvador

En su Despacho 

 

 

De mi consideración:   

  

En atención al oficio S/N y sin fecha, ingresado a esta Subsecretaría de Educación del

Distrito Metropolitano de Quito el 13 de agosto de 2020 con trámite No.

MINEDUC-SEDMQ-DZA-2020-0963-E, mediante el cual solicitó el registro de director

ejecutivo de la Fundación Ciudadanía y Desarrollo, al respecto manifiesto lo siguiente: 

  

ANTECEDENTES: 
  

La Fundación Ciudadanía y Desarrollo, adquirió su personería jurídica mediante Acuerdo

Ministerial No. 414-2009 de 19 de octubre de 2009. 

  

Mediante oficio S/N, ingresado con trámite Nro.

MINEDUC-SEDMQ-DZA-2019-4068-E de 20 de noviembre de 2019, se ingresa la

solicitud de Reforma Integral de Estatuto de la Fundación Ciudadanía y Desarrollo. 

  

Mediante oficio Nro. MINEDUC-SEDMQ-DZAJ-2019-0522-O, se observa la reforma ya

que el estatuto no guarda relación con los objetivos del Ministerio de Educación como se

establece en el Acuerdo Nro. 8, artículo 8 numeral 4 del Acuerdo Ministerial No. 8

expedido por la Secretaría Nacional de Gestión de la Política. 

  

 Mediante oficio S/N, ingresado con trámite Nro.

MINEDUC-SEDMQ-DZA-2020-0109-E de 20 de noviembre de 2019, se solicita de la

reforma en atención al artículo 14 del Acuerdo Ministerial No. 8 de la SNGP. 

  

Mediante Resolución Nro. MINEDUC-SEDMQ-2020-00023 suscrita por la Dra. Yolanda

Villalba, Subsecretaria de Educacion del Distrito Metropolitano de Quito se aprueba la

reforma de estatutos de la Fundación Ciudadania y Desarrollo y se dispone la

transferencia del expediente completo a la cartera del estado correspondiente. 

  

Mediante Resolución Nro. MINEDUC-SEDMQ-DZAJ-2020-0146-O e se procedió con el

registro de los miembros de la directiva de la Fundación para el periodo 2020-2024. 

  

BASE NORMATIVA 
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Quito, D.M., 20 de agosto de 2020

  

Constitución de la República del Ecuador: 
  

El artículo 66, numeral 13 reconoce y garantiza: “(...)  El derecho a asociarse, reunirse y

manifestarse en forma libre y voluntaria. (…)”. 

  

El inciso primero del artículo 96 señala: “Se reconocen todas las formas de organización

de la sociedad, como expresión de la soberanía popular para desarrollar procesos de

autodeterminación e incidir en las decisiones y políticas públicas y en el control social de

todos los niveles de gobierno, así como de las entidades públicas y de las privadas que

presten servicios públicos. (…)”. 

  

Ley Orgánica de Educación Intercultural: 
  

El Artículo 22, literal s) establece como una de las atribuciones de la Autoridad Educativa 

Nacional: (…) Aprobar estatutos de entidades educativas, de investigación pedagógica y

de otras relacionadas con el ramo (…)”. 

  

Ley Orgánica de Participación Ciudadana:  
  

El artículo 30 establece: “Se reconocen todas las formas de organización de la sociedad,

como expresión de la soberanía popular que contribuyan a la defensa de los derechos

individuales y colectivos, la gestión y resolución de problemas y conflictos, al fomento de

la solidaridad, la construcción de la democracia y la búsqueda del buen vivir; que

incidan en las decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de

gobierno, así como, de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios 

públicos” 

  

“Las organizaciones podrán articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder

ciudadano y sus formas de expresión. Las diversas dinámicas asociativas y organizativas

deberán garantizar la democracia interna, la alternabilidad de sus dirigentes, la

rendición de cuentas y el respeto a los derechos establecidos en la Constitución y la ley,

así como la paridad de género, salvo en aquellos casos en los cuales se trate de

organizaciones exclusivas de mujeres o de hombres; o, en aquellas, en cuya integración

no existan miembros suficientes de un género para integrar de manera paritaria su

directiva (…)”.  

  

El artículo 31 prevé que: “El Estado garantiza el derecho a la libre asociación, así como,

a sus formas de expresión; y, genera mecanismos que promuevan la capacidad de

organización y el fortalecimiento de las organizaciones existentes”. 

  

Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de
Educación, aprobado mediante Acuerdo Ministerial No. 020-12 (reformado y
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codificado el 10 de marzo de 2016):  
  

El artículo 31, numeral 3, faculta a la Subsecretaría de Educación del Distrito

Metropolitano de Quito a: “(...) ff) Aprobar los estatutos y conceder la personalidad

jurídica a las organizaciones de la sociedad civil que tengan objeto y fines relacionados

con la educación, registrar sus directivas y la nómina de miembros, así como ejercer su

control y disolverlas”. 

  

El artículo 39, numeral 3, literal i) establece como una atribución de la Dirección Zonal

de Asesoría Jurídica: “Registrar a los miembros y directivas de personas jurídicas sin

fines de lucro con fines y objeto educativos”. 

  

Reglamento para el otorgamiento de personalidad jurídica a las Organizaciones
Sociales, expedido mediante Decreto Ejecutivo No. 193 de 23 de octubre de 2017: 
  

El artículo 16 dispone: Elección de directiva y registro. “Una vez que las organizaciones

sociales obtengan la aprobación de la personalidad jurídica, elegirán su directiva y la

remitirán a la entidad pública competente, mediante oficio dirigido a la autoridad

correspondiente-dentro de un plazo máximo de treinta días posteriores a la fecha de

otorgamiento de la personalidad jurídica, adjuntando la siguiente documentación: 

  

1. Convocatoria a la asamblea; y, 2. Acta de la asamblea en la que conste la elección de

la directiva, certificada por el secretario de la organización; 

  

Iguales requisitos y procedimiento se observarán para el caso de elección de nuevas

directivas por fenecimiento de período o por cambio de dignidades”. 

  

  

  

ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN: 
  

1. De conformidad con lo establecido en el Decreto Ejecutivo No. 193 de 23 de octubre

de 2017  en concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  Acuerdo  Ministerial  020-12, 

 artículo  31,  numeral  3,  literal  ff),  esta Subsecretaría es la Autoridad competente para

atender el presente pedido. 

  

2. De la Revisión de la documentación se desprende que la Fundación Ciudadanía y

Desarrollo, adjunta la siguiente documentación: 1) Convocatoria; 2) Acta de asamblea; 3)

Lista de asistencia; 4) Cédula de identidad 

  

3.- Con fundamento en los antecedentes expuestos, esta Subsecretaría de Educación del

Distrito Metropolitano de Quito, procede con el REGISTRO de Director Ejecutivo y

Representante Legal de la Fundación Ciudadanía y Desarrollo para el periodo 2020-2024,
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Quito, D.M., 20 de agosto de 2020

como a continuación se detalla: 

  

  

REGISTRO DE DIRECTOR EJECUTIVO DE LA FUNDACIÓN CIUDADANIA Y
DESARROLLO 2020-2024

DIGNIDAD NOMBRES  Y APELLIDOS  CÉDULA 

Director Ejecutivo Mauricio Martín Alarcón Salvador 171185881-9 

 

  

El presente documento ha sido elaborado de acuerdo a la información e instrumentos

proporcionados por el peticionario; adicionalmente, el análisis jurídico se ha realizado al

amparo de las normas vigentes a la fecha de petición de este documento.  

  

En el caso de que los datos y documentos presentados por la Fundación Ciudadanía y

Desarrollo, no sean auténticos esta Subsecretaria procederá a dejar insubsistente el 

registro. 

  

Se le recuerda a la Fundación que en la Resolución Nro.

MINEDUC-SEDMQ-2020-00023 se dispuso la transferencia del expediente completo de

la Fundación, proceso que se encuentra en trámite y se notificara oportunamente. 

  

Notifíquese al peticionario en persona o al correo electrónico: 

pmendieta@sempertegui.com 

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes. 

 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Abg. Angélica Maritza Galiano Dávila

DIRECTORA ZONAL DE ASESORÍA JURÍDICA  

Referencias: 
- MINEDUC-SEDMQ-DZA-2020-0963-E 

Anexos: 

- mineduc-sedmq-dza-2020-0963-e.pdf
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Copia: 
Yolanda Margoth Villalba Chico

Subsecretaria de Educación del Distrito Metropolitano de Quito

ej
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Quito, D.M., 20 de agosto de 2020

Asunto: Resgitro de Director Ejecutivo y Representate Legal de la Fundación Ciudadania

y Desarrollo

 

 

Señor

Mauricio Martín Alarcón Salvador

En su Despacho 

 

 

De mi consideración:   

  

En atención al oficio S/N y sin fecha, ingresado a esta Subsecretaría de Educación del

Distrito Metropolitano de Quito el 13 de agosto de 2020 con trámite No.

MINEDUC-SEDMQ-DZA-2020-0963-E, mediante el cual solicitó el registro de director

ejecutivo de la Fundación Ciudadanía y Desarrollo, al respecto manifiesto lo siguiente: 

  

ANTECEDENTES: 
  

La Fundación Ciudadanía y Desarrollo, adquirió su personería jurídica mediante Acuerdo

Ministerial No. 414-2009 de 19 de octubre de 2009. 

  

Mediante oficio S/N, ingresado con trámite Nro.

MINEDUC-SEDMQ-DZA-2019-4068-E de 20 de noviembre de 2019, se ingresa la

solicitud de Reforma Integral de Estatuto de la Fundación Ciudadanía y Desarrollo. 

  

Mediante oficio Nro. MINEDUC-SEDMQ-DZAJ-2019-0522-O, se observa la reforma ya

que el estatuto no guarda relación con los objetivos del Ministerio de Educación como se

establece en el Acuerdo Nro. 8, artículo 8 numeral 4 del Acuerdo Ministerial No. 8

expedido por la Secretaría Nacional de Gestión de la Política. 

  

 Mediante oficio S/N, ingresado con trámite Nro.

MINEDUC-SEDMQ-DZA-2020-0109-E de 20 de noviembre de 2019, se solicita de la

reforma en atención al artículo 14 del Acuerdo Ministerial No. 8 de la SNGP. 

  

Mediante Resolución Nro. MINEDUC-SEDMQ-2020-00023 suscrita por la Dra. Yolanda

Villalba, Subsecretaria de Educacion del Distrito Metropolitano de Quito se aprueba la

reforma de estatutos de la Fundación Ciudadania y Desarrollo y se dispone la

transferencia del expediente completo a la cartera del estado correspondiente. 

  

Mediante Resolución Nro. MINEDUC-SEDMQ-DZAJ-2020-0146-O e se procedió con el

registro de los miembros de la directiva de la Fundación para el periodo 2020-2024. 

  

BASE NORMATIVA 
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Constitución de la República del Ecuador: 
  

El artículo 66, numeral 13 reconoce y garantiza: “(...)  El derecho a asociarse, reunirse y

manifestarse en forma libre y voluntaria. (…)”. 

  

El inciso primero del artículo 96 señala: “Se reconocen todas las formas de organización

de la sociedad, como expresión de la soberanía popular para desarrollar procesos de

autodeterminación e incidir en las decisiones y políticas públicas y en el control social de

todos los niveles de gobierno, así como de las entidades públicas y de las privadas que

presten servicios públicos. (…)”. 

  

Ley Orgánica de Educación Intercultural: 
  

El Artículo 22, literal s) establece como una de las atribuciones de la Autoridad Educativa 

Nacional: (…) Aprobar estatutos de entidades educativas, de investigación pedagógica y

de otras relacionadas con el ramo (…)”. 

  

Ley Orgánica de Participación Ciudadana:  
  

El artículo 30 establece: “Se reconocen todas las formas de organización de la sociedad,

como expresión de la soberanía popular que contribuyan a la defensa de los derechos

individuales y colectivos, la gestión y resolución de problemas y conflictos, al fomento de

la solidaridad, la construcción de la democracia y la búsqueda del buen vivir; que

incidan en las decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de

gobierno, así como, de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios 

públicos” 

  

“Las organizaciones podrán articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder

ciudadano y sus formas de expresión. Las diversas dinámicas asociativas y organizativas

deberán garantizar la democracia interna, la alternabilidad de sus dirigentes, la

rendición de cuentas y el respeto a los derechos establecidos en la Constitución y la ley,

así como la paridad de género, salvo en aquellos casos en los cuales se trate de

organizaciones exclusivas de mujeres o de hombres; o, en aquellas, en cuya integración

no existan miembros suficientes de un género para integrar de manera paritaria su

directiva (…)”.  

  

El artículo 31 prevé que: “El Estado garantiza el derecho a la libre asociación, así como,

a sus formas de expresión; y, genera mecanismos que promuevan la capacidad de

organización y el fortalecimiento de las organizaciones existentes”. 

  

Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de
Educación, aprobado mediante Acuerdo Ministerial No. 020-12 (reformado y
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codificado el 10 de marzo de 2016):  
  

El artículo 31, numeral 3, faculta a la Subsecretaría de Educación del Distrito

Metropolitano de Quito a: “(...) ff) Aprobar los estatutos y conceder la personalidad

jurídica a las organizaciones de la sociedad civil que tengan objeto y fines relacionados

con la educación, registrar sus directivas y la nómina de miembros, así como ejercer su

control y disolverlas”. 

  

El artículo 39, numeral 3, literal i) establece como una atribución de la Dirección Zonal

de Asesoría Jurídica: “Registrar a los miembros y directivas de personas jurídicas sin

fines de lucro con fines y objeto educativos”. 

  

Reglamento para el otorgamiento de personalidad jurídica a las Organizaciones
Sociales, expedido mediante Decreto Ejecutivo No. 193 de 23 de octubre de 2017: 
  

El artículo 16 dispone: Elección de directiva y registro. “Una vez que las organizaciones

sociales obtengan la aprobación de la personalidad jurídica, elegirán su directiva y la

remitirán a la entidad pública competente, mediante oficio dirigido a la autoridad

correspondiente-dentro de un plazo máximo de treinta días posteriores a la fecha de

otorgamiento de la personalidad jurídica, adjuntando la siguiente documentación: 

  

1. Convocatoria a la asamblea; y, 2. Acta de la asamblea en la que conste la elección de

la directiva, certificada por el secretario de la organización; 

  

Iguales requisitos y procedimiento se observarán para el caso de elección de nuevas

directivas por fenecimiento de período o por cambio de dignidades”. 

  

  

  

ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN: 
  

1. De conformidad con lo establecido en el Decreto Ejecutivo No. 193 de 23 de octubre

de 2017  en concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  Acuerdo  Ministerial  020-12, 

 artículo  31,  numeral  3,  literal  ff),  esta Subsecretaría es la Autoridad competente para

atender el presente pedido. 

  

2. De la Revisión de la documentación se desprende que la Fundación Ciudadanía y

Desarrollo, adjunta la siguiente documentación: 1) Convocatoria; 2) Acta de asamblea; 3)

Lista de asistencia; 4) Cédula de identidad 

  

3.- Con fundamento en los antecedentes expuestos, esta Subsecretaría de Educación del

Distrito Metropolitano de Quito, procede con el REGISTRO de Director Ejecutivo y

Representante Legal de la Fundación Ciudadanía y Desarrollo para el periodo 2020-2024,
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como a continuación se detalla: 

  

  

REGISTRO DE DIRECTOR EJECUTIVO DE LA FUNDACIÓN CIUDADANIA Y
DESARROLLO 2020-2024

DIGNIDAD NOMBRES  Y APELLIDOS  CÉDULA 

Director Ejecutivo Mauricio Martín Alarcón Salvador 171185881-9 

 

  

El presente documento ha sido elaborado de acuerdo a la información e instrumentos

proporcionados por el peticionario; adicionalmente, el análisis jurídico se ha realizado al

amparo de las normas vigentes a la fecha de petición de este documento.  

  

En el caso de que los datos y documentos presentados por la Fundación Ciudadanía y

Desarrollo, no sean auténticos esta Subsecretaria procederá a dejar insubsistente el 

registro. 

  

Se le recuerda a la Fundación que en la Resolución Nro.

MINEDUC-SEDMQ-2020-00023 se dispuso la transferencia del expediente completo de

la Fundación, proceso que se encuentra en trámite y se notificara oportunamente. 

  

Notifíquese al peticionario en persona o al correo electrónico: 

pmendieta@sempertegui.com 

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes. 

 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Abg. Angélica Maritza Galiano Dávila

DIRECTORA ZONAL DE ASESORÍA JURÍDICA  

Referencias: 
- MINEDUC-SEDMQ-DZA-2020-0963-E 

Anexos: 

- mineduc-sedmq-dza-2020-0963-e.pdf
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Copia: 
Yolanda Margoth Villalba Chico

Subsecretaria de Educación del Distrito Metropolitano de Quito
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El Ministerio del Trabajo comunica que ESPINEL VALLEJO MARCELO PATRICIO,
con documento de identificación número 1720072428, registra la siguiente
información de relación de dependencia laboral con el sector público:

Nro. MDT-DSG-IRDLSP-2020-456437

Usuario

ESPINEL VALLEJO
MARCELO PATRICIO

Cédula de Ciudadanía /
identidad

1720072428

Registro

NO registra dependencia
laboral con el sector

público

En aplicación de los artículos: 1 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la
Información Pública; así como, 4 y 6 de la Ley del Sistema Nacional de Registro de
Datos Públicos, el Ministerio del Trabajo en virtud de la competencia como ente
rector en materia del servicio público, mantiene una plataforma informática en la que
consta información de los servidores y servidoras bajo el régimen de la Ley Orgánica
del Servicio Público, con información provista por las instituciones del sector público;
por lo que, la responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos
registrados, es exclusiva de quienes reportan la información.

En observancia de lo prescrito en los artículos 8 y 21 de la Ley del Sistema Nacional
de Registro de Datos Públicos, en el caso de detectar inconsistencias en la
información proporcionada, se recomienda solicitar la rectificación correspondiente a
la institución, entidad, empresa u organismo público que la registró.

Fecha de emisión: 08/10/2020 12:32

DOCUMENTO VÁLIDO POR 30 DÍAS A PARTIR DE SU EMISIÓN
El mal uso de la información generada a través de este medio, será de exclusiva responsabilidad del solicitante

INFORMACIÓN SOBRE RELACIÓN DE DEPENDENCIA LABORAL
EN EL SECTOR PÚBLICO

ESPECIE SIN VALOR COMERCIAL NI MONETARIO

Mgs. Dario Efrain Echeverria Muñoz

DIRECTOR DE SECRETARÍA GENERAL
MINISTERIO DEL TRABAJO



El Ministerio del Trabajo comunica que BARRAGAN TERAN DANIEL ALBERTO, con
documento de identificación número 1714263215, registra la siguiente información de
relación de dependencia laboral con el sector público:

Nro. MDT-DSG-IRDLSP-2020-456439

Usuario

BARRAGAN TERAN
DANIEL ALBERTO

Cédula de Ciudadanía /
identidad

1714263215

Registro

NO registra dependencia
laboral con el sector

público

En aplicación de los artículos: 1 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la
Información Pública; así como, 4 y 6 de la Ley del Sistema Nacional de Registro de
Datos Públicos, el Ministerio del Trabajo en virtud de la competencia como ente
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

En el año 2017, el Concejo Metropolitano de Quito aprueba la Ordenanza 

Metropolitana No. 184, de 29 de septiembre de 2017, de “Gobierno Abierto en el 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito”, cuerpo normativo que contó con un 

proceso de construcción colaborativa en el cual por primera vez en la historia del Municipio 

del Distrito Metropolitano de Quito, se contó con la acreditación de los representantes de 

una organización de la sociedad civil con el fin de formar parte del proceso de aprobación 

normativa, con voz y voto. La participación de los representantes ciudadanos de la 

Fundación Ciudadanía y Desarrollo no se limitó a la presentación de sus aportes, sino que, 

en un ejercicio colaborativo, a través de la conformación de la Red Nacional por la 

Transparencia y Gobierno Abierto, se generaron nuevas iniciativas que serían debatidas y 

acogidas por el Cuerpo Edilicio en el texto final de la ordenanza.  

Un ejemplo de los aportes ciudadanos en la construcción de esta normativa, se 

refleja en la creación del Consejo Consultivo de Gobierno Abierto, bajo la Presidencia de la 

Secretaría General de Planificación y conformado por representantes de la sociedad civil, 

sector productivo y academia. Una vez conformado, el Consejo Consultivo desarrolló un 

trabajo conjunto con la Corporación Municipal y sus dependencias, con el fin de, en 

cumplimiento de la normativa metropolitana antes referida, formar parte del proceso de 

construcción del Plan de Gobierno Abierto. Así, con fecha 29 de enero de 2019, conforme 

consta del Acta de la Sesión Ordinaria del Consejo Consultivo de Gobierno Abierto del 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, se emitió la conformidad con el Plan de 

Acción de Gobierno Abierto del Distrito, el cual conforme el cuerpo normativo antes 

referido, tiene una periodicidad anual. 

El Plan de Acción de Gobierno Abierto del Distrito Metropolitano de Quito, 

conforme consta de su mismo texto, constituyó, a su vez, el Primer Plan de Acción en 

materia de gobierno abierto desarrollado en la República del Ecuador, y se resume en diez 

(10) compromisos de la Administración Municipal frente a la ciudadanía en promoción de 

la transparencia, participación ciudadana y colaboración. Conforme consta de su texto, 

inicialmente los hitos fueron programados para ser ejecutados hasta el 31 de diciembre de 

2019; sin embargo, tanto la normativa que establece su periodicidad anual, como el plazo 

de ejecución establecido inicialmente por el Consejo Consultivo de Gobierno Abierto del 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, no consideraron que el año 2019 sería un 

año de cambio de Administración Municipal, que por aspectos propios de la transición 

podría complicar la ejecución de los compromisos del Plan de Acción. 

La Administración Municipal mostró apertura para que, en conjunto con el Consejo 

Consultivo de Gobierno Abierto del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, se 

pueda realizar una reprogramación de los hitos de los compromisos del Plan de Acción de 

Gobierno Abierto de Quito. Dentro del análisis efectuado en las mesas de trabajo entre la 

Municipalidad y los miembros del Consejo Consultivo, se determinó que uno de los 



 
 

problemas relacionados con la ejecución del Plan de Acción, estaba vinculado a la 

periodicidad anual del mismo establecido en la Ordenanza Metropolitana No. 184, de 2017, 

más aun considerando que a nivel internacional las recomendaciones de las organizaciones 

promotoras de políticas de gobierno abierto, como es el caso de la Alianza de Gobierno 

Abierto (“OGP”, por sus siglas en inglés), establecen que la periodicidad para la 

elaboración y ejecución de los Planes de Acción de Gobierno Abierto debe ser bianual, de 

modo tal que los compromisos asumidos por los gobiernos sean debidamente analizados, en 

un proceso colaborativo con sociedad civil y academia, y que puedan ser ejecutados en el 

plazo referido. 

Por otra parte, más allá de la ejecución de los compromisos constantes en el Plan de 

Acción de Gobierno Abierto de Quito, es necesario establecer mecanismos que permitan el 

seguimiento de las obligaciones de la Corporación Municipal en materia de gobierno 

abierto, con el fin de que, en caso de verificarse el incumplimiento de estas obligaciones 

normativas, se adopten las medidas correctivas por parte de la dependencia municipal 

responsable. Por ejemplo, si bien la normativa metropolitana de gobierno abierto establece 

que uno de los principios que regirá en la materia es el de oportunidad, por el cual los datos 

deberán publicarse en el portal institucional de gobierno abierto 

(gobiernoabierto.quito.gob.ec), existiendo a su vez la obligación de publicar los proyectos 

de ordenanza en todos sus procesos, el portal de Concejo Abierto no se actualiza de manera 

periódica, lo cual podría constituirse en un impedimento para que las organizaciones de la 

sociedad civil ejerzan su derecho de acreditar sus representantes a la discusión de 

ordenanzas, con voz y voto, pues no existe un mecanismo que permita, con facilidad, 

encontrar esta información
1
.  

Las responsabilidades del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito en materia 

de gobierno abierto nacen, por una parte, de aquellas que asume en su Plan de Acción 

elaborado conjuntamente con el Consejo Consultivo de Gobierno Abierto y que 

actualmente tiene una periodicidad anual; y, por otra, de las establecidas en la normativa 

metropolitana que fuera aprobada en la Ordenanza Metropolitana No. 184, de 2017, 

actualmente derogada e incorporada en el Código Municipal para el Distrito Metropolitano 

de Quito (Ordenanza Metropolitana No. 001, de 29 de marzo de 2019), en el Libro I.3, 

Título III, “del Gobierno Abierto en el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito”. 

Respecto de las primeras, la normativa vigente otorga al Consejo Consultivo de Gobierno 

Abierto un rol clave en su co-creación así como en el seguimiento de su implementación, 

sin embargo, no se le ha otorgado al Consejo una función relacionada con el seguimiento de 

la implementación de las obligaciones normativas de la Municipalidad, lo cual se pretende 

corregir con esta iniciativa. 

                                                             
1 A la fecha de presentación de la presente iniciativa legislativa el portal institucional de gobierno abierto, en su sección 

“Concejo Abierto” no se encuentra actualizado de modo tal que la ciudadanía pueda conocer, de una manera sencilla y 

con certeza, cuál es el estado de todos los proyectos normativos.  



 
 

Con estos antecedentes, la presente propuesta normativa está enfocada en la reforma 

de aquellas disposiciones constantes en el Libro I.3, Título III, “del Gobierno Abierto en el 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito”, del Código Municipal para el Distrito 

Metropolitano de Quito, con base en la experiencia institucional en la co-creación del 

Primer Plan de Acción  de Gobierno Abierto del Distrito Metropolitano de Quito, 

adecuando su proceso de elaboración a estándares internacionales que permitan que su 

proceso de co-creación y ejecución se desarrolle de manera bianual.  

Adicionalmente, es necesario ampliar las funciones del Consejo Consultivo de 

Gobierno Abierto del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, cuyas funciones 

actualmente conforme el artículo I.3.175 del Código Municipal, se relacionan 

exclusivamente con la construcción del Plan de Acción de Gobierno Abierto, su evaluación, 

y las recomendaciones relacionadas con la socialización del plan en la Corporación 

Municipal. Se propone involucrar al Consejo Consultivo de Gobierno Abierto en el 

seguimiento y evaluación de la implementación de las obligaciones normativas de la 

Municipalidad en materia de gobierno abierto
2
. 

Por otra parte, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de 

Quito cuenta en su estructura con la Comisión Metropolitana de Lucha Contra la 

Corrupción – Quito Honesto, que conforme el artículo I.2.170 del Código Municipal, tiene 

como objetivo, entre otros, la difusión de “los valores y principios de transparencia en el 

manejo de los asuntos públicos en todas las dependencias municipales del Distrito 

Metropolitano, sus empresas y corporaciones”. Por ello, en la propuesta se asignan 

funciones a la Comisión Metropolitana de Lucha Contra la Corrupción – Quito Honesto 

con el fin de que coadyuve a fortalecer la transparencia activa de la Municipalidad, así 

como a la promoción de la política de gobierno abierto con los dignatarios de elección 

popular y autoridades de la Corporación Municipal, en los siguientes aspectos: i) 

identificación de nuevos mecanismos de transparencia de la información que puedan 

incorporarse al portal institucional de gobierno abierto; ii) colaboración con la Secretaría 

General de Planificación en la expedición de la reglamentación relacionada con la 

publicación de la información en el portal institucional de gobierno abierto; iii) apoyo en la 

mejora de los canales permanentes de comunicación entre las autoridades electas y los 

funcionarios de la Corporación Municipal, así como en la implementación de los 

compromisos que así lo requieran. 

Finalmente, la presente iniciativa propone la incorporación de un Capítulo 

específico dentro del Código Municipal a través del cual se regule el “Concejo Abierto de 

                                                             
2 Conforme el artículo I.3.119 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, los Consejos 

Consultivos son instancias de apoyo, consulta y asesoramiento a la administración municipal en la formulación, 

seguimiento y evaluación de la política pública: “Artículo I.3.119.- Consejos Consultivos.- Son las instancias de apoyo, 

consulta y asesoramiento a la administración municipal en la formulación, seguimiento y evaluación de la política 

pública temática o intersectorial conforme a los ejes establecidos en el Plan Metropolitano de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial; se constituyen en las Secretarías de Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.”  



 
 

Quito”, estableciendo las normas que tendrán que implementarse en materia de 

transparencia para la promoción de la participación y colaboración de la ciudadanía en la 

definición de políticas públicas, desde el ámbito legislativo; y, dotando a la Secretaría 

General del Concejo de la atribución para expedir el instructivo para la publicación de la 

información del órgano legislativo local. La propuesta promueve la implementación de 

estándares de transparencia activa en el Concejo, más allá de los previstos en la legislación 

nacional, y más desarrollados que los actualmente vigentes en el Gobierno Autónomo 

Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, con base en el principio de 

transparencia del sector público, consagrado a nivel constitucional, así como en las buenas 

prácticas en la materia a nivel internacional. 

Así, la presente propuesta legislativa tiene como finalidad reformar el Código 

Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito fortaleciendo los procesos de co-

creación del Plan de Acción de Gobierno Abierto, en base a estándares internacionales en la 

materia, la regulación de aquellos mecanismos de gobierno abierto aplicados por la 

Municipalidad a lo largo de estos años, así como el seguimiento a la efectiva 

implementación de la normativa metropolitana de gobierno abierto en las diversas 

dependencias obligadas a su ejecución en la Corporación Municipal, y el desarrollo de 

mecanismos que fortalezcan la transparencia activa de la institución. El fin último, es la 

efectiva implementación de las políticas de gobierno abierto en el Distrito Metropolitano de 

Quito, para recuperar la confianza en la institucionalidad, en base los principios de 

transparencia, participación ciudadana y colaboración, acercando a los ciudadanos a los 

espacios de toma de decisiones del Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito 

Metropolitano de Quito. 

 

 

  



 
 

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

Vistos los Informes Nos. xxxxxxxxxxxxxxxxx, de la Comisión de Participación Ciudadana 

y Gobierno Abierto. 

CONSIDERANDO: 

Que,  la Constitución de la República del Ecuador (en adelante “Constitución”), en la 

sección tercera, artículo 18, dispone que "todas las personas, en forma individual o 

colectiva, tienen derecho a: buscar, recibir, intercambiar, producir y difundir 

información veraz, verificada, oportuna, contextualizada, plural; también garantiza 

el acceso libre a la información generada en entidades públicas, o en las privadas 

que manejen fondos del Estado o realicen funciones públicas; sin reservas de 

información excepto en los casos expresamente establecidos en la ley"; 

Que,  el artículo 61, número 2, de la Constitución, establece que: “Las ecuatorianas y 

ecuatorianos gozan de los siguientes derechos: (…) 2. Participar en los asuntos de 

interés público.”; 

Que,  el artículo 95 de la Constitución determina que: “Las ciudadanas y ciudadanos, en 

forma individual y colectiva, participarán de manera protagónica en la toma de 

decisiones, planificación y gestión de los asuntos públicos, y en el control popular 

de las instituciones del Estado y la sociedad, y de sus representantes, en un proceso 

permanente de construcción del poder ciudadano. La participación se orientará por 

los principios de igualdad, autonomía, deliberación pública, respeto a la diferencia, 

control popular, solidaridad e interculturalidad.  Consagra el derecho ciudadano 

de participar de manera protagónica en la toma de decisiones, planificación y 

gestión de los asuntos públicos.”; 

Que,  el artículo 96 de la Constitución establece: “Se reconocen todas las formas de 

organización de la sociedad, como expresión de la soberanía popular para 

desarrollar procesos de autodeterminación e incidir en las decisiones y políticas 

públicas y en el control social de todos los niveles de gobierno…” procurando 

“fortalecer el poder ciudadano y sus formas de expresión; deberán garantizar la 

democracia interna, la alternabilidad de sus dirigentes y la rendición de cuentas.”; 

Que,  el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (en 

adelante “COOTAD”), en el literal g) del artículo 3 establece: “(…) g) 

Participación ciudadana.- La participación es un derecho cuya titularidad y 

ejercicio corresponde a la ciudadanía. El ejercicio de este derecho será respetado, 

promovido y facilitado por todos los órganos del Estado de manera obligatoria, con 

el fin de garantizar la elaboración y adopción compartida de decisiones, entre los 

diferentes niveles de gobierno y la ciudadanía, así como la gestión compartida y el 



 
 

control social de planes, políticas, programas y proyectos públicos, el diseño y 

ejecución de presupuestos participativos de los gobiernos. En virtud de este 

principio, se garantizan además la transparencia y la rendición de cuentas, de 

acuerdo con la Constitución y la ley. Se aplicarán los principios de 

interculturalidad y plurinacionalidad, equidad de género, generacional, y se 

garantizarán los derechos colectivos de las comunidades, pueblos y nacionalidades, 

de conformidad con la Constitución, los instrumentos internacionales y la ley”; 

Que,  el COOTAD en la letra a) del artículo 87 establece: “Al concejo metropolitano le 

corresponde: a) Ejercer la facultad normativa en las materias de competencia del 

gobierno autónomo descentralizado metropolitano, mediante la expedición de 

ordenanzas metropolitanas, acuerdos y resoluciones.”; 

Que,  el COOTAD, en su artículo 303, determina que "para efectos de lograr una 

participación ciudadana informada, los gobiernos autónomos descentralizados 

facilitarán la información general y particular generada por sus instituciones"; 

Que,  el COOTAD, en el  artículo 305 establece: “Los gobiernos autónomos 

descentralizados promoverán e implementarán, en conjunto con los actores 

sociales, los espacios, procedimientos institucionales, instrumentos y mecanismos 

reconocidos expresamente en la Constitución y la ley; así como, otras expresiones e 

iniciativas ciudadanas de participación necesarias para garantizar el ejercicio de 

este derecho y la democratización de la gestión pública en sus territorios.”; 

Que,  la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública (en adelante 

“LOTAIP”), establece en su artículo 1, el principio de publicidad de la información 

pública, conforme al cual "el acceso a la información pública es un derecho de las 

personas que garantiza el Estado”, y a su vez señala que “Todas las instituciones 

públicas están sometidas al principio de publicidad; por lo tanto, toda información 

que posean es pública, salvo las excepciones establecidas por esta Ley”; 

Que,  la LOTAIP, en su artículo 2, garantiza y norma el ejercicio del derecho fundamental 

de las personas a la información conforme a las garantías consagradas en la 

Constitución Política de la República, Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos, Convención Interamericana sobre Derechos Humanos y demás 

instrumentos internacionales vigentes, de los cuales nuestro país es signatario; 

Que,  la LOTAIP en su artículo 5, define a la información pública como “todo documento 

en cualquier formato, que se encuentre en poder de las instituciones públicas y de 

las personas jurídicas a las que se refiere esta Ley, contenidos, creados u obtenidos 

por ellas, que se encuentren bajo su responsabilidad o se hayan producido con 

recursos del Estado”; 



 
 

Que,  la LOTAIP establece en el artículo 10, la custodia de la información de manera que 

"(...) quienes administren, manejen, archiven o conserven información pública, 

serán personalmente responsables, solidariamente con la autoridad de la 

dependencia a la que pertenece dicha información y/o documentación, por las 

consecuencias civiles, administrativas o penales a que pudiera haber lugar, por sus 

acciones u omisiones, en la ocultación, alteración, pérdida y/o desmembración de 

documentación e información pública. Los documentos originales deberán 

permanecer en las dependencias a las que pertenezcan, hasta que sean transferidas 

a los archivos generales o Archivo Nacional"; 

Que, el artículo 80 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, señala: “Los consejos 

consultivos son mecanismos de asesoramiento compuestos por ciudadanas o 

ciudadanos, o por organizaciones civiles que se constituyen en espacios y 

organismos de consulta. Las autoridades o las instancias mixtas o paritarias 

podrán convocar en cualquier momento a dichos consejos. Su función es meramente 

consultiva.”; 

Que,  el artículo 101 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana establece para todos 

los gobiernos autónomos descentralizados la expedición de políticas específicas e 

implementación de mecanismos concretos para la utilización de los medios 

electrónicos e informáticos en los procesos en los procesos de información, 

consulta, constitución de grupos, foros de discusión y diálogos interactivos;  

Que,  el Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito (en adelante “Código 

Municipal”, contenido en la Ordenanza Metropolitana No. 001, de 29 de marzo de 

2019, en el Título I, de su Libro I.3, regula la Gestión de la Información en el 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, estableciendo las normas para 

tutelar el derecho al acceso a la información pública y los mecanismos para 

garantizar la transparencia de la gestión municipal; 

Que,  el Código Municipal en el Título II, del Libro I.3, regula el Sistema Metropolitano 

de Participación Ciudadana y Control Social, estableciendo los diversos 

mecanismos participativos y de control social aplicables en el Distrito 

Metropolitano de Quito, desarrollando las normas constitucionales y legales en la 

materia; 

Que,  dentro de los mecanismos participativos previstos en el Sistema Metropolitano de 

Participación Ciudadana y Control Social, el artículo I.3.119 del Código Municipal 

regula a los consejos consultivos, señalando: “Son las instancias de apoyo, consulta 

y asesoramiento a la administración municipal en la formulación, seguimiento y 

evaluación de la política pública temática o intersectorial conforme a los ejes 



 
 

establecidos en el Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial; se 

constituyen en las Secretarías de Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.”; 

Que, el artículo I.3.120 del Código Municipal, con relación a la conformación de los 

Consejos Consultivos, señala: “Los consejos consultivos estarán conformados por 

ciudadanos o ciudadanas, así como  por organizaciones civiles, sociales y sin fines 

de lucro u otras formas de organización colectiva, de acuerdo a una temática en 

concreto y con experticia en el área a tratar. (…) Los miembros de los consejos 

consultivos ejercerán sus funciones a título honorífico. (…) A fin de garantizar la 

transparencia en la gestión de dichos consejos, no podrán ser parte de ellos las 

personas, naturales o jurídicas, que tengan alguna relación contractual o 

representen intereses relacionados con el tema a tratar con la municipalidad.”; 

Que,  el artículo I.3.158 del Código Municipal, con relación a la implementación del 

gobierno digital en el Distrito Metropolitano de Quito, prevé lo siguiente: “En la 

prestación de sus servicios la municipalidad, emprenderá un proceso progresivo de 

aplicación de los sistemas de gobierno y democracia digital, aprovechando de las 

tecnologías disponibles, acorde a la ordenanza que se expida para el efecto.”; 

Que, el Título III, del Libro I.3 del Código Municipal, regula el “Gobierno Abierto en el 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito”, conteniendo las normas de la 

Ordenanza Metropolitana No. 184, de 2017, derogada por el referido Código con el 

fin de realizar un proceso de codificación de la normativa metropolitana vigente en 

2019; 

Que, el artículo I.2.170 del Código Municipal establece como objetivo general de la 

Comisión Metropolitana de Lucha Contra la Corrupción – Quito Honesto, el 

siguiente: “La Comisión Metropolitana de Lucha contra la Corrupción desplegará 

las medidas necesarias para prevenir, investigar, identificar e individualizar las 

acciones u omisiones que implicaren corrupción, así como para difundir los valores 

y principios de transparencia en el manejo de los asuntos públicos en todas las 

dependencias municipales del Distrito Metropolitano, sus empresas y 

corporaciones. (…)”; 

Que,  la Ordenanza Metropolitana No. 041, por la cual se aprueba el Plan Metropolitano 

de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Distrito Metropolitano de Quito, en su 

anexo establece como una de las políticas a implementarse en el Distrito, la 

siguiente: “Fortalecer el tejido social, impulsando su participación en la 

construcción de políticas públicas y el desarrollo a través de una gobernanza 

cercana y transparente.”, y como meta de implementación de esta política se 

plantea que “(…) el MDMQ contará con un portal de gobierno abierto como 

mecanismo de transparencia, rendición de cuentas, información social y trámites 

ciudadanos.”; 



 
 

Que,  la Resolución No. A 017, de 12 de diciembre de 2014, expedida por la Alcaldía del 

Distrito Metropolitano de Quito, delega a la Secretaria General de Planificación la 

elaboración e implementación de políticas, protocolos, programas y proyectos de 

gobierno abierto en la Corporación Municipal; 

Que, a partir de la expedición de la Ordenanza Metropolitana No. 184, de 2017, el 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito conformó el Consejo Consultivo de 

Gobierno Abierto integrado por representantes de la comunidad, sector productivo y 

academia, quienes en enero de 2019 emitieron su conformidad con el Primer Plan de 

Acción de Gobierno Abierto del Distrito Metropolitano de Quito y formaron parte 

del proceso de implementación del mismo; y,  

Que, el aprendizaje institucional en el proceso de elaboración y ejecución del Primer Plan 

de Acción de Gobierno Abierto del Distrito Metropolitano de Quito, así como en la 

implementación de la normativa metropolitana de gobierno abierto, ha evidenciado 

la necesidad de incorporar reformas al ordenamiento jurídico metropolitano en la 

materia, con el fin de fortalecer la implementación de estas políticas en el Distrito, 

adecuándola a los estándares internacionales relacionados con el desarrollo e 

implementación de planes de acción de gobierno abierto, así como fortaleciendo los 

procesos de participación y colaboración de la ciudadanía con el fin de crear valor 

público en los ámbitos de gestión de la Municipalidad. 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 57, literal a), artículo 87, 

literal a), y artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 

y Descentralización; y, el artículo 8 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito 

Metropolitano de Quito. 

EXPIDE LA SIGUIENTE: 

ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA DEL CÓDIGO 

MUNICIPAL PARA EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, 

CONTENIDO EN LA ORDENANZA METROPOLITANA No. 001, DE 29 DE 

MARZO DE 2019, POR LA CUAL SE REFORMA EL TITULO III, DE SU LIBRO 

I.3, SOBRE “EL GOBIERNO ABIERTO EN EL MUNICIPIO DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO” 

Artículo 1.- Sustitúyase el artículo I.3.164 del Código Municipal para el Distrito 

Metropolitano de Quito, por el siguiente: 

“Artículo I.3.164.- Obligaciones del Municipio del Distrito Metropolitano de 

Quito.- En atención al cumplimiento de este Título, el Municipio de Quito deberá 

cumplir las siguientes obligaciones: 



 
 

a. Co-crear e implementar con la participación de los distintos sectores de la 

sociedad y el Consejo Consultivo de Gobierno Abierto, los planes bianuales de 

acción de gobierno abierto que contengan compromisos puntuales relacionados con 

los principios de gobierno abierto que rigen este Título. 

b. Hacer público el resultado definitivo de los procesos participativos y 

colaborativos desarrollados acorde a los parámetros de este Título e informar a la 

ciudadanía los motivos y consideraciones en los que se basan las decisiones 

adoptadas. 

c. Generar espacios de participación a través de plataformas tecnológicas, no 

tecnológicas y de comunicación directa, para recabar e incorporar, de manera 

oportuna, los aportes ciudadanos para la toma de decisiones. 

d. Garantizar la transparencia de la toma de decisiones y de la propia actividad de 

la administración municipal, así como de los organismos y entidades que la 

integran, a través de la publicación oportuna de la información pública, de modo 

tal que la ciudadanía pueda ejercer los derechos de participación previstos en el 

ordenamiento jurídico nacional y metropolitano, de así requerirlo. 

e. Fomentar la participación ciudadana como mecanismo de impulso de la 

democracia representativa para conseguir una efectiva conectividad de los 

ciudadanos con la actividad municipal. Esa participación se fomentará en la 

definición de las políticas públicas y en la toma de decisiones, que deberán basarse 

en un proceso de gobierno abierto tal y como define este Título. 

f. Institucionalizar la implementación de acciones para desarrollar la política 

pública de gobierno abierto.” 

Artículo 2.- Sustitúyase el literal d) del artículo I.3.167 del Código Municipal para el 

Distrito Metropolitano de Quito, por el siguiente: 

“d. Principio de oportunidad.- Los datos deberán publicarse en la plataforma web 

de gobierno abierto del Distrito Metropolitano de Quito y entregados en forma 

física y digital a cualquier ciudadano que lo solicite para garantizar su utilización 

en la mayor gama de propósitos que sea posible. La información deberá publicarse 

de manera oportuna, permitiendo que los ciudadanos puedan ejercer su derecho a 

ser partícipes de los procesos de tomas de decisiones públicas, a través de los 

mecanismos previstos para el efecto en el ordenamiento jurídico metropolitano.”  

Artículo 3.- Sustitúyase el artículo I.3.174 del Código Municipal para el Distrito 

Metropolitano de Quito, por el siguiente: 

“Artículo I.3.174.- Integración del Consejo Consultivo.- El Consejo Consultivo 

estará conformado por un representante de la Secretaría encargada de la 



 
 

planificación, quien lo presidirá y por tres representantes de la sociedad civil,  tres 

representantes de la academia y tres representantes del sector productivo, 

considerando dentro de este sector a la economía popular y solidaria. Cada 

miembro y su suplente deberán ser debidamente posesionados ante la Secretaría 

encargada de la planificación.  

Los ciudadanos interesados en integrar el Consejo Consultivo deberán presentar su 

postulación de acuerdo con lo establecido en la convocatoria que para el efecto 

expida la Secretaría encargada de la planificación, debiendo acreditar el suficiente 

conocimiento sobre gobierno abierto o sus pilares y explicando su experiencia en el 

sector al que representan.  

La Comisión de Participación Ciudadana y Gobierno Abierto será responsable del 

seguimiento del proceso de convocatoria, implementación y gestión del Consejo 

Consultivo de Gobierno Abierto, debiendo informar al Concejo Metropolitano al 

respecto en cada proceso de integración del Consejo Consultivo. 

El Consejo Consultivo, a través de la Secretaría encargada de la planificación, 

podrá solicitar la participación ante el Consejo de los representantes de cualquier 

dependencia municipal o de otros actores de la sociedad que requiera para el 

cumplimiento de las funciones que le otorga el artículo I.3.175 del Código 

Municipal. 

Los miembros del Consejo Consultivo no serán considerados servidores 

municipales, serán designados cada dos años, pudiendo reelegirse por una sola vez, 

y podrán desistir a sus cargos anunciando su decisión ante la Secretaría encargada 

de la planificación con al menos 60 días de anticipación, plazo en el cual deberá 

principalizarse a su suplente o, en su defecto, emitir una nueva convocatoria para 

completar la vacante.” 

Artículo 4.- Sustitúyase el artículo I.3.175 del Código Municipal para el Distrito 

Metropolitano de Quito, por el siguiente: 

“Artículo I.3.175.- Funciones del Consejo Consultivo de Gobierno Abierto.- Son 

funciones del Consejo: 

a. Ser parte activa dentro del proceso de construcción e implementación del 

Plan Bianual de Acción Gobierno Abierto, en todas sus fases e instancias.  

b. Conocer, evaluar y hacer recomendaciones sobre el cumplimiento de los 

planes bianuales de acción gobierno abierto. 

c. Realizar recomendaciones sobre el plan de comunicación elaborado por 

la Secretaría encargada de la comunicación, en coordinación con las 

dependencias municipales responsables de la implementación de los 



 
 

compromisos contenidos en el Plan Bianual de Acción Gobierno Abierto, 

con el fin de socializar el mismo entre los diferentes sectores representados 

en el Consejo Consultivo, las administraciones zonales y las directivas 

barriales, así como recoger sus recomendaciones. 

d. Formar parte del proceso de seguimiento y evaluación periódica de la 

implementación de las obligaciones en materia de gobierno abierto, 

previstas en este Título, por parte de las instituciones y dependencias que 

conforman la Corporación Municipal.” 

Artículo 5.- Sustitúyase el artículo I.3.176 del Código Municipal para el Distrito 

Metropolitano de Quito, por el siguiente: 

“Artículo I.3.176.- Funciones de la Secretaría encargada de la planificación.- 

Para el correcto funcionamiento del Consejo Consultivo de Gobierno Abierto la 

Secretaría encargada de la planificación, a través de su representante, deberá: 

a. Emitir la convocatoria estableciendo las bases, objetivo, número de 

miembros, perfil requerido y duración del Consejo Consultivo de Gobierno 

Abierto, en apego a las disposiciones contenidas en este Título, debiendo 

poner esta convocatoria y sus bases en conocimiento previo de la Comisión 

de Participación Ciudadana y Gobierno Abierto.  

b. Convocar a las sesiones del Consejo Consultivo con al menos setenta y 

dos (72) horas de anticipación, buscando el acuerdo previo de los 

consejeros sobre el lugar y hora de las mismas. 

c. Presidir las sesiones del Consejo Consultivo. 

d. Elaborar el orden del día de sus sesiones ordinarias y extraordinarias, el 

cual, de manera trimestral, deberá incluir el conocimiento del informe sobre 

la ejecución y cumplimiento de las obligaciones de la Corporación 

Municipal en esta materia, elaborado conjuntamente con los miembros del 

Consejo Consultivo. 

El informe incluirá lo siguiente: 

i. El análisis sobre el cumplimiento y la ejecución de las obligaciones 

normativas que la Corporación Municipal está obligada a 

implementar en cada una de las dependencias e instituciones que la 

conforman, en materia de gobierno abierto conforme las 

disposiciones constantes en este Título; 

ii. La verificación de la información publicada en el portal de 

gobierno abierto del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, 



 
 

y en caso de incumplimiento, el detalle de las inobservancias y 

observaciones detectadas en el periodo objeto del informe; 

iii. Las conclusiones y recomendaciones pertinentes para la 

adecuación a la normativa de gobierno abierto, de la actividad de la 

Administración Municipal, en caso de verificarse incumplimientos, 

y/o para fortalecer la ejecución de las obligaciones normativas en la 

materia; y, 

iv. Cualquier otro elemento que considere necesario para 

conocimiento del Consejo Consultivo de Gobierno Abierto. 

e. Elaborar y suscribir las actas de las sesiones. 

f. Tomar las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento de las 

disposiciones establecidas en el presente Título y las resoluciones emitidas 

por el propio Consejo. 

g. Llevar y mantener en orden el archivo de documentos y expedientes de los 

asuntos tratados por el Consejo y ponerlos a disposición de la ciudadanía a 

través de la página web de gobierno abierto o por medio de solicitudes de 

acceso a la información; 

h. Cuando se produzca un cambio de administración municipal, entregar al 

nuevo titular de la Secretaría encargada de la planificación, toda la 

información correspondiente al Consejo Consultivo y al proceso de co-

creación del Plan Bianual de Acción de Gobierno Abierto, garantizando la 

transferencia de conocimientos y responsabilidades, e informando sobre su 

obligación de coordinar la implementación del Plan.  

En caso de producirse cambios de otras autoridades a cargo de la ejecución 

de las obligaciones normativas de gobierno abierto o de la implementación 

de los compromisos del Plan Bianual, la Secretaría responsable de 

planificación verificará la transferencia de información 

i. Remitir el Plan Bianual de Acción Gobierno Abierto al Concejo 

Metropolitano, el cual deberá incluir los compromisos asumidos con el 

informe de factibilidad de las dependencias encargadas de su ejecución, así 

como un resumen del proceso de co-creación. Además, adjuntará el acta 

suscrita por los miembros del Consejo Consultivo en la que se exprese su 

conformidad o disconformidad con el mismo. El Plan Bianual de Acción de 

Gobierno Abierto y la información aquí descrita será remitida, a su vez, a la 

Comisión Metropolitana de Lucha Contra la Corrupción – Quito Honesto, 

para los fines previstos en este Título.” 



 
 

Artículo 6.- Sustitúyase el artículo I.3.177 del Código Municipal para el Distrito 

Metropolitano de Quito, por el siguiente: 

“Artículo I.3.177.- Obligaciones de los miembros del Consejo Consultivo.- Serán 

obligaciones de los miembros del Consejo Consultivo:  

a. Contribuir en el proceso de elaboración del Plan Bianual de Acción de 

Gobierno Abierto;  

b. Asistir puntualmente al menos al 80% de las sesiones del Consejo en un 

periodo anual. En caso de imposibilidad de asistir, justificar su ausencia 

con al menos cuarenta y ocho (48) horas de anticipación para la 

principalización de su respectivo suplente;  

c. Cumplir y hacer cumplir, dentro del ámbito de su competencia, las 

resoluciones adoptadas por el Consejo Consultivo;  

d. Participar en los procesos de implementación de los planes bianuales de 

gobierno abierto con las demás entidades obligadas; 

e. Evaluar el cumplimiento del Plan Bianual de Acción Gobierno Abierto y 

proponer temas para futuros planes;  

f. Asesor en el seguimiento y evaluación de la implementación de las 

obligaciones normativas de gobierno abierto en la Corporación Municipal, 

conforme las disposiciones de este Título; y, 

g. Acoger las observaciones y recomendaciones presentadas por los sectores 

a los que representan y ponerlas a consideración del Consejo para ser 

resueltas.” 

Artículo 7.- Incorpórese a continuación del artículo I.3.179 del Código Municipal para el 

Distrito Metropolitano de Quito, un artículo al tenor del siguiente texto: 

“Artículo I.3.(…).- Proceso de co-creación de los Planes Bianuales de Acción de 

Gobierno Abierto.- El proceso de co-creación de los Planes Bianuales de Acción de 

Gobierno Abierto se realizará conforme a la metodología aprobada por el Consejo 

Consultivo de Gobierno Abierto. Este proceso deberá ser público y transparente y 

contará con la mayor participación ciudadana posible, incorporando a las 

instancias existentes contempladas en el Título  II, del Libro I.3 del Código 

Municipal, que regula el Sistema Metropolitano de Participación Ciudadana y 

Control Social. 

Una vez co-creado el Plan Bianual de Acción de Gobierno Abierto, el Consejo 

Consultivo de Gobierno Abierto, a través de la Secretaría responsable de la 

planificación, deberá socializarlo, informando a los ciudadanos que hayan 



 
 

participado en el proceso sobre la forma de selección de los compromisos y el 

tratamiento que recibió cada uno de los aportes. Esta información estará disponible 

también el portal web de gobierno abierto.  

En la elaboración de los planes bianuales de acción de gobierno abierto, se 

buscará que los mismos estén alineados a otros planes y políticas municipales, así 

como al ordenamiento jurídico nacional e instrumentos internacionales.” 

Artículo 8.- Sustitúyase el literal a) del artículo I.3.182 del Código Municipal para el 

Distrito Metropolitano de Quito, por el siguiente: 

“a. Mantener actualizada la información priorizada por el Plan Bianual de Acción 

Gobierno Abierto para garantizar la transparencia de la administración municipal, 

esta información estará vinculada a las decisiones, resoluciones, ordenanzas, 

utilización de los recursos públicos, prestación de servicios, planificación y gestión 

una vez que haya sido debidamente expedida. 

La información respecto de acuerdos o resoluciones y ordenanza metropolitanas, 

deberán constar en el portal, una vez que hayan sido sancionadas por la autoridad 

competente; y, aquellos proyectos de ordenanza que estén en proceso de 

aprobación, serán publicados en todas sus etapas, garantizando el derecho de la 

ciudadanía a acceder a la silla vacía, de ser el caso, así como el de remitir sus 

aportes para ser consideradas dentro del proceso legislativo.” 

Artículo 9.- A continuación del artículo I.3.185 del Código Municipal para el Distrito 

Metropolitano de Quito, un artículo al tenor del siguiente texto: 

“Artículo I.3.(…).- De la Comisión Metropolitana de Lucha Contra la Corrupción 

– Quito Honesto.- La Comisión Metropolitana de Lucha Contra la Corrupción – 

Quito Honesto, con relación a la política de gobierno abierto del Municipio del 

Distrito Metropolitano de Quito, tendrá las siguientes funciones: 

a. Identificar nuevos mecanismos para transparentar la información de la 

Corporación Municipal, y los pondrá a consideración de la Secretaría responsable 

de la planificación para su implementación en el portal web de gobierno abierto. 

b. Expedir, en coordinación con la Secretaría responsables de la planificación, la 

reglamentación relacionada con los estándares para la publicación de la 

información en el portal institucional de gobierno abierto. 

c. Apoyar en la mejora de los canales permanentes de comunicación entre las 

autoridades electas y los funcionarios de la Corporación Municipal, así como en la 

implementación de los compromisos que así lo requieran, ya sea por petición de la 

Secretaría responsable de la planificación o del Consejo Consultivo de Gobierno 

Abierto.” 



 
 

Artículo 10.- Sustitúyase el artículo I.3.189 del Código Municipal para el Distrito 

Metropolitano de Quito, por el siguiente: 

“Artículo I.3.189.- Compromisos de gobierno abierto.- Los compromisos que 

integren los planes bianuales de acción de gobierno abierto deberán contar con un 

informe de factibilidad emitido por la máxima autoridad de la dependencia 

municipal o empresa pública a cargo de la implementación del compromiso. Estos 

informes serán presentados al Concejo Metropolitano, junto con el informe de co-

creación de los planes bianuales de acción de gobierno abierto.” 

Artículo 11.- Sustitúyase el literal i) del artículo I.3.193 del Código Municipal para el 

Distrito Metropolitano de Quito, por los siguientes: 

“i. Concejo Abierto de Quito.- Transparenta la gestión del Concejo Metropolitano 

y de sus comisiones, a través de la publicación, de manera oportuna, de la 

información relacionada con la programación de sus sesiones, convocatorias, 

documentación a ser tratada, actas, ordenanzas y resoluciones, así como el registro 

de votaciones y asistencias de sus integrantes, en formatos abiertos y reutilizables, 

de conformidad con las disposiciones previstas en el Capítulo VII de este Título.” 

Artículo 12.- A continuación del artículo I.3.193 del Código Municipal para el Distrito 

Metropolitano de Quito, incorpórese un Capítulo, al tenor del siguiente texto: 

“CAPÍTULO VII 

CONCEJO ABIERTO DE QUITO 

“Artículo I.3.(…).- Del Concejo Abierto de Quito.- La información sobre el 

Concejo Metropolitano de Quito y sus comisiones es pública, por lo que su gestión 

se guiará por los principios en materia de transparencia parlamentaria:  

a. Promoción de una cultura de transparencia;  

b. Transparentar la información parlamentaria;  

c. Facilitar el acceso a la información parlamentaria; y,  

d. Permitir el acceso electrónico y el análisis de la información 

parlamentaria. 

En ejercicio de su facultad de fiscalización, el Concejo Metropolitano de Quito y 

sus integrantes supervisarán que las entidades que conforman el Gobierno 

Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, sus empresas y 

entes adscritos, actúen de manera transparente y para promover una cultura de 

transparencia.  



 
 

Además del cumplimiento de las disposiciones contenidas en la legislación 

nacional, en el Código Municipal y en este Título en particular, el Concejo 

Metropolitano, sus comisiones y la Secretaría General del Concejo Metropolitano 

de Quito implementarán los compromisos asumidos con la ciudadanía en los planes 

bianuales de acción de gobierno abierto. 

Artículo I.3.(…).- De la publicación de la información legislativa.- La Secretaría 

General del Concejo facilitará el acceso a la información legislativa a través de 

diversos canales, garantizando el acceso físico a la documentación, de así 

requ*erirlo, así como a través de las tecnologías de la información. Así mismo, la 

Secretaría General del Concejo coordinará con la Secretaría responsable de la 

coordinación territorial, las acciones que garanticen el acceso de los ciudadanos a 

la información legislativa a través de las Administraciones Zonales.  

Para el efecto, la Secretaría General del Concejo expedirá un instructivo en el cual 

se establezca el mecanismo y periodicidad con la que se publicará la información 

legislativa prevista en este Capítulo en el portal institucional de gobierno abierto, 

así como lo relacionado con la atención de los requerimientos ciudadanos en forma 

presencial a través de las distintas de las Administraciones Zonales. 

El instructivo considerará como regla general que la información deberá ser 

proporcionada en tiempo real, así como el uso de mecanismos de búsqueda simples 

y estables, a través del uso de la meta data apropiada. 

Artículo I.3.(…).- Información sobre los integrantes del Concejo.- El portal 

institucional de gobierno abierto contará con una sección en la que se transparente 

la información relacionada con los integrantes del Concejo Metropolitano de Quito 

y su equipo de trabajo. Sin perjuicio de los mecanismos de transparencia 

establecidos en el ordenamiento jurídico vigente, el portal deberá contener la 

información sobre la trayectoria de cada integrante del Concejo; declaraciones 

patrimoniales juradas de inicio de gestión, periódicas y fin de gestión; su plan de 

trabajo; su equipo de trabajo; el detalle de las comisiones que integra y aquellos 

espacios en los que interviene por delegación del Concejo; su agenda diaria de 

trabajo, el registro de las iniciativas legislativas que ha presentado; y, sus informes 

de gestión periódicos, tanto de rendición de cuentas, como aquellos exigidos en el 

ordenamiento jurídico metropolitano.  

Así mismo, se publicará la información relacionada con la Secretaría General del 

Concejo, los delegados de la Secretaría a las comisiones del Concejo, y los 

responsables de custodiar la información pública legislativa y de atender los 

requerimientos de acceso a la misma. 



 
 

Artículo I.3.(…).- Publicidad de las sesiones del Concejo y comisiones.- Las 

sesiones del Concejo y sus comisiones son públicas, sus convocatorias, orden del 

día, documentación a ser discutida, informes, registros de asistencias y votaciones, 

y en general todo documento generado dentro de sus procedimientos, será accesible 

para la ciudadanía, de manera oportuna y en formatos reutilizables, a través del 

portal institucional de gobierno abierto.  

Las sesiones del Concejo y las comisiones serán transmitidas en vivo. El portal 

institucional de gobierno abierto tendrá un repositorio de los videos de las sesiones 

del Concejo y comisiones. 

La Secretaría General del Concejo Metropolitano será responsable de la 

actualización oportuna de la información prevista en este artículo en el portal 

institucional de gobierno abierto, con la anticipación prevista en la normativa 

nacional y metropolitana para cada tipo de convocatoria. La información se 

difundirá, además, a través de las redes sociales institucionales del Concejo 

Metropolitano de Quito. 

Artículo I.3.(…).- Publicidad del procedimiento de aprobación de ordenanzas.- La 

publicación de los proyectos legislativos se dará en las diversas etapas de 

formación de los actos normativos, garantizando su publicación oportuna para 

facilitar que las organizaciones de la sociedad civil ejerzan el derecho de 

participación ciudadana a través de la silla vacía, de así requerirlo. La Secretaría 

General del Concejo Metropolitano publicará en el portal institucional de gobierno 

abierto, la siguiente información:  

a. Presentación formal de la iniciativa y calificación del proyecto; 

b. Informe de la comisión correspondiente para primer debate;  

c. Observaciones recogidas en primer debate;  

d. Informe de comisión para el segundo debate; y,  

e. El texto definitivo sancionado y publicado.  

Cada proyecto legislativo contará con su respectiva ficha donde se publicará la 

información descrita en este artículo, así como la actualización permanente del 

estado en el que se encuentra el proyecto normativo, incorporando hiperenlaces a 

documentación que facilite la búsqueda de información a los ciudadanos.  

Artículo I.3.(…).- Publicidad de la información generada en ejercicio de la 

facultad de fiscalización.- El portal institucional de gobierno abierto contará con 

un repositorio de los requerimientos de información formulados por el Concejo 



 
 

Metropolitano y sus integrantes en ejercicio de la facultad de fiscalización, así 

como de las respuestas emitidas por las dependencias que conforman el Gobierno 

Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, sus empresas 

públicas metropolitanas y entes adscritos.  

La información deberá publicarse en formatos abiertos y reutilizables, por lo que es 

obligación de las dependencias metropolitanas, empresas públicas metropolitanas y 

entes adscritos, responder los requerimientos de información del Cuerpo Edilicio y 

sus integrantes, en los plazos previstos en el ordenamiento jurídico nacional y 

metropolitano, en los formatos antes descritos. 

Artículo I.3.(…).- Involucramiento de los ciudadanos en la labor legislativa.-  Las 

iniciativas legislativas serán publicados, además, a través de la plataforma de 

colaboración y co-creación ciudadana abierta prevista en el literal f) del artículo 

I.3.193, para la recepción de comentarios púbicos, potenciando la receptividad de 

la administración municipal y valorando las opiniones ciudadanas en diseño de 

nuevas políticas, facilitando su colaboración en los procesos legislativos. 

Para el efecto, una vez calificada cada iniciativa legislativa, la Secretaría General 

del Concejo coordinará con la Secretaría responsable de la participación 

ciudadana, la publicación de los proyectos normativos en la plataforma de 

colaboración y co-creación, procurando su actualización oportuna en función de 

los cambios introducidos al texto durante el procedimiento de su aprobación, para 

que la ciudadanía pueda presentar sus comentarios. 

El mecanismo de publicación, y plazos para la recepción de comentarios dentro del 

procedimiento legislativo, deberá detallarse en el instructivo que emitirá la 

Secretaría General del Concejo conforme lo previsto en el presente Capítulo.” 

Disposiciones transitorias: 

Primera.- La Secretaría General de Planificación, en coordinación con las dependencias 

obligadas en función del Título III, del Libro I.3 del Código Municipal, en el plazo de 

treinta (30) días a partir de la sanción de esta ordenanza, coordinará los protocolos a 

implementarse para la correcta ejecución de los mecanismos de gobierno establecidos en el 

ordenamiento jurídico metropolitano. 

Segunda.- En el plazo de quince (15) días a partir de la sanción de la presente ordenanza, la 

Secretaría General del Concejo expedirá el  instructivo que establezca el mecanismo y 

periodicidad con la que se publicará la información legislativa prevista en esta normativa en 

el portal institucional de gobierno abierto, así como lo relacionado con la atención de los 

requerimientos ciudadanos en forma presencial a través de las distintas de las 

Administraciones Zonales. 



 
 

Tercera.- En el plazo de sesenta (60) días a partir de la sanción de la presente ordenanza, la 

Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito actualizará la información 

constante en la sección “Concejo Abierto” del portal web de gobierno abierto del 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, con especial énfasis a la relacionada con los 

proyectos normativos, para garantizar el ejercicio de los derechos de participación de la 

ciudadanía en los procesos de definición de políticas públicas. Así mismo, la Secretaría 

actualizará la información constante en el portal relacionada con el cumplimiento de la 

disposición general cuarta del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito. 

Disposición final.- La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de su sanción, sin 

perjuicio de su publicación en el Registro Oficial, Gaceta Oficial, y el dominio web de la 

Municipalidad. 
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Asunto: Presentación proyecto de Ordenanza Reformatoria Código Municipal - Título del Gobierno Abierto.
 
 
Señora Abogada
Damaris Priscila Ortiz Pasuy
Secretaria General del Concejo (E)
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Conforme lo previsto en el artículo 88, literal b) del Código Orgánico de Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización – COOTAD, así como lo establecido en el artículo 13 de la Resolución del
Concejo No. C 074, de 8 de marzo de 2016, que regula el procedimiento parlamentario en el Cuerpo Edilicio,
remito a usted para la revisión de las formalidades previstas en el ordenamiento jurídico nacional y
metropolitano, del proyecto de “Ordenanza Metropolitana Reformatoria del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, contenido en la Ordenanza Metropolitana No. 001, de 29 de marzo de 2019, por la
cual se Reforma el Titulo III, de su Libro I.3, sobre el “Gobierno Abierto en el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito”. 
Debo mencionar, señorita Secretaria que la presente propuesta normativa integra criterios de integrantes de
organizaciones de la sociedad civil vinculados a la promoción de políticas de gobierno abierto, que integran el
Consejo Consultivo de Gobierno Abierto del Distrito Metropolitano de Quito, así como de la Secretaría General
de Planificación, que ejerce la rectoría de la política de gobierno abierto en el Gobierno Autónomo
Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito. 
Conforme lo prevé el artículo 13 de la Resolución No. C 074, antes referida, adjunto encontrará en archivo
digital el texto del proyecto normativo en referencia. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Sr. Bernardo Abad Merchan
CONCEJAL METROPOLITANO   
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Señor Abogado
Fernando Mauricio Morales Enriquez
Concejal Metropolitano
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Por medio del presente me permito informar que mediante oficio Nro. GADDMQ-DC-AMGB-2020-0240-O de
02 de julio de 2020, el Concejal Metropolitano Bernardo Abad, asume la iniciativa legislativa del proyecto de 
“Ordenanza Metropolitana Reformatoria del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito,
contenido en la Ordenanza Metropolitana No. 001, de 29 de marzo de 2019, por la cual se Reforma el Titulo
III, de su Libro I.3, sobre “El Gobierno Abierto en el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito”. 
  
De conformidad con lo previsto en la letra a) del artículo 13 de la Resolución del Concejo Metropolitano No.
C074, ésta Secretaría ha procedido a realizar la revisión de los requisitos formales de dicho proyecto, previo al
envío a la comisión competente en el ámbito de la materia, respecto de lo cual me permito informar lo 
siguiente: 

El proyecto de ordenanza en referencia cumple con los requisitos formales previstos en el artículo 322 del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización - COOTAD, así como los de
la Resolución del Concejo Metropolitano No. C074, es decir, se refiere a una sola materia, contiene
exposición de motivos, considerandos constitucionales y legales, el articulado que se propone y
disposiciones respectivas. 
El presente proyecto de ordenanza contiene doce artículos, tres disposiciones transitorias y una disposición 
final.

En tal virtud, remito el proyecto de ordenanza en referencia a la comisión bajo su presidencia, a fin de que en
cumplimiento de lo establecido en la letra b) del artículo 13 de la Resolución del Concejo Metropolitano No.
C074, se sirva incluir, en un plazo máximo de 15 días, el conocimiento del mismo en sesión ordinaria o
extraordinaria de la Comisión de Participación Ciudadana y Gobierno Abierto. 
 
Se deja constancia que la presente revisión de requisitos formales se realiza sin perjuicio del ejercicio de las
competencias de las comisiones en su calidad de órganos asesores del Cuerpo Edilicio y las distintas
dependencias municipales, con relación a la revisión de la oportunidad técnica, jurídica y legislativa del
proyecto en referencia. 
 
Finalmente, me permito informar a usted que el proyecto en referencia se encuentra disponible para consulta
pública en el portal "Concejo Abierto de Quito”, gobiernoabierto.quito.gob.ec, Sección Transparencia, Concejo
Abierto, Normativa, con el fin de que la ciudadanía pueda dar seguimiento al mismo, y de ser el caso, ejerzan el
derecho a acreditarse a la silla vacía. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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